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Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-01783 00 

 

Previo a resolver sobre lo solicitado por el demandado en el 

memorial visto a folio 15 del expediente, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de ejecutoria de este auto, informe 

si como consecuencia de la afirmación que realizó al momento de 

solicitar el levantamiento de la medida de embargo decretada en este 

asunto es consecuencia del pago total de la obligación por parte del 

demandado, de ser así aclare si se procura la terminación del proceso 

con fundamento en lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., o en su 

defecto continuar con la ejecución del mismo. 

 

En caso afirmativo deberá coadyuvar la petición de terminación 

presentada por el deudor., o en caso contrario, le corresponderá 

integrar en debida forma el contradictorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 105 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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